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La apoderada judicial de la parte actora allegó escrito el 03 de mayo de 2023, en el 

que solicitó requerir al Banco Popular S.A. para que informe si realizo alguna 

retención de dineros al señor Walter Eduardo Hernández Morales o en su defecto 

informar si tiene salgo disponible o inembargable, por lo cual el despacho atenderá 

la solicitud y los requerirá.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

   

PRIMERO: AREGAR el escrito allegado por la apoderada judicial de la parte actora 

el 03 de mayo de 2023.  

 

SEGUNDO: REQUERIR al BANCO POPULAR S.A. para que informe al despacho 

si realizó alguna retención de dineros al señor WALTER EDUARDO HERNÁNDEZ 

MORALES o en su defecto, informar si tiene salgo disponible o inembargable Librar 

oficio por secretaría.  

 

NOTIFÍQUESE, 

LA JUEZ 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

SECRETARIA 

En Estado No.076 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
Fecha:   MAYO 08- 2023 

 
NATHALIA BENAVIDES JURADO 

Secretaria 
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